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Atención N* 00111877 del 10/ 12/2014, sunarp::::: 
ne 2 

Superintendencia Nacional e 
de los Registros Públicos 

Zona Registral N* ÍX - Sede Lima 
OFICINA CALLAO 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONAS JURIDICAS 

El que suscribe CERTIFICA que: 

En la Partida N* 70202766 del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas del 

Callao, se encuentra registrada y vigente la Personería Jurídica correspondiente a la Partida Registral 

de la sociedad denominada: COMPAÑIA ALMACENERA S.A., constituida por Escritura Pública del 

23/02/1969 otorgada ante Notario Público de Lima Dr. Abraham Velarde Alvarez. 

Adecuada a la Nueva Ley General de Sociedades por Escritura Pública del 29/04/1998 otorgada ante el 

Notario Dr. Percy Gonzales Vigil por licencia del títular Notario Dr. Felipe de Osma Elias, por Escritura 

Pública del 04/08/1998 ante el Notario Dr. Felipe de Osma Elias, y por Escritura Pública Aclaratoria de fecha 

23/10/1998 otorgada ante el Notario Dr. Percy Gonzales Vigil por licencia del títular Notario Dr. Felipe de 

Osma Elias, y por J.G.E.de fecha 24/03/1998 ratificada por J.G, del 02/06/1998. 

Domicilio : Callao. 

Duración : Indefinida. 

Objeto : Según comsta en el asiento 108 (Página 17) cuya copia se adjunta al presente. 

Capital Social : El Capital de la Sociedad es de S/. 39'809,731.00, representado por 39'809,731 acciones 

de un valor de S/. 1.00 cada una, totalmente pagadas. 

TITULO(S) PENDIENTE(S): -GIT*mE A 
4.- 00030681 de fecha 26/11/2014.- Acto: Otorgamiento de Poder e O 

=p ba 2-0 
N* de Fojas del Certificado: 02.- e 
Derechos Pagados: S/.23.00.- Recibo N* 2014-02-038354..- Fecha: 10/12/2071 4% 3 3 S 

Se expide la presente en el Callao a las 11:07 horas del día 15 de Diciembre del 2014. ZA es E 
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OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N” Partida: 70202766 

OFICINA CALLAO 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS 
COMPANIA ALMACENERA SA   
  de carácter económico financiero, pudiendo firmar Minutas, E.P. Presentado a hs. 10.34 del 6.03.91 bajo el N* 24336 del tomo 3245 del 

diario. Der. Im. 5.71 Rec. 7714, 17189. Lima, 25,03.91.- Firmado por la Registradora Dra, Rosario Melendez Sánchez.- 

103 

   
lit al cargo de Gerente Por decisión de Dircctoria dol 28.02.91 so acordó aceptar la renuncia formulada por Arturo 

ar Corvelto. Así consta de General inscrito en el as. 41 que antecede y se acordó nombrar como nuevo Gerente Genepal a MÁ 
copia certificada por el Not, Felipe de Osma, Presentado. a hs. 11.06 del 16.04.91 bajo el 
13.50 Rec. 9232. Lima, 19-04-91. Firmado por la Registradora Dra. Rosario Melendez Sán, 
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Por Escritura Pública del 01.02.91 ante el Notario Felipe de Osma Elias, compare 
Diez Canseco para sustituir poder en favor de Iliana Flores Ruidias de Talaver, 

siempre como segunda firma, puedan formar warrants y certificados de depósitos regis 

del 10.04.91 bajo N* 37696. Hrs. 17.43, Tomo 325 del diario. Re. 30696. 
Registradora Dra. Rosario Melendez Sánchez . 
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¿Pegalquier forma de crédito y 

ás die representen a la sociedad 
fisfs, practicar lodos los demás 

operaciones sin restricciones. 

“funio de 1991.- Firmado por la 

Harold Pj 

prenda civil o mercantil bienes de la sociedad. hipotecar y] 

garantizarlos, nombrar y renovar empleados, dar pode 

   
actos que estime conveniente sin reserva ni limitaci 

T. 9.00 hs. del 4.6.91 N* 57508 del Tomo 32 

  

    

  

ta general DE 15-6-90 se aumento al capital 
el artículo 2 del estatuto social. ARTICULO CUARTO: El 

Por escritura pública de 2.11.91 ante 

la suma de 1/. 1293'473,557 en consecul e modificó elá 

capital social es de Y/. 1375"4.10.000 representado por 137, 
título se presento a hrs. 11:30 dal 5-6-91 hasjo el N* 5821 

12-7-91. Firmado por la Re Dra. Marita Ulloa, , 

te 
Por Escritura Pública d 

capital la suma di 
CUARTO: El cap 

totalmente paga: 

30366. Lima, 

O cada una íntegramente suscritas y pagadas “El 

o 327 del Diario ES 12 recibo 38396 y 22539. T.ima, 

do de junta general de 15-2-91 se aumento al 

arto de los estatutos sociales ARTICUT.O 

yiones de 1/M. 140.01 integramente suscritas y 
"omo 329 del Diario. Derechos S/. 495.00 recibo 
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rádora Dra. MS en 7. Peña ej 
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S.A. de fs, 9 deftomo 381 de 13. 37 y 42 de este tomo.- 

ee 

a Pública del 2-8-91 ante el ias y por Junta general extraordinaria de accionistas del 5-4-91 se 

odificar el artículo tercero del est enor: La sociedad tendrá por objeto funcionar como almacén general de 
depósito y consecuentemente dedicarse e negocio de aliíégnamiento. conservación, acondicionamiento y custodia de toda clase de 

      

     

   
   

objetos, mercaderias, fletes, y enseres eral, para lo cual podrá emitir certificados de depósitos y warrants, sujetándose a lo que 
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dispone el artículo ciento noventa del Códi Procedimientos Civiles y las leyes especiales vigentes sobre la materia, 
Asimismo podrá dedicarse a la d de depósito “4duanero autorizado para el almacenamiento de mercadería de propiedad de 

diferentes depositantes, sujetán Í dispuesto por la Ley General de aduanas y el reglamento de depósitos aduaneros autorizados y 

su plazo de duración es indefígi título se presentó a las 11.55 del 13.08.91 bajo el N* 82079 del Tomo 329 Derechos S/. 10.00 
Rec. 31983. Lima, 20. 08 Preffado por el Registrador Dr. Estuardo Aguilar Arroyo.- 

AS 
Por E.P. del 108% ante el Not. Felipe de Osma Elias, comparece Manuel Salazar Corvstto debidamente facultado según el as. 105 

    
    

  

109 

áptorgar poder a favor de Freddy Luis Bambaren García Maldonado para que: se apersone ante toda clase de que antecede 
autoridades ys líficas, policiales, judiciales, administrativas, aduaneras, municipales, religiosas etc. con las facultades generales del 
mandato lo jales de los art. 9 y 10 del C.P.C. firmando conjunta y mancomunadamente con cualquier otro apoderado podrá 

firmar w: Kants certificados de depósito y cualquier otro documentos relacionado con el negocio, Presentado, a hrs, 9.45 del 17.10.91 

  

   ción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP 

          Página Número 

    

   ¡8 
SA
NT
OS
” 

A
 

   

> Y
E
S
 

% po
 

E
 

M
E
S
A
 

D
E
 

F
A
!
 

C
I
A
T
 

  ON
A 

RE
GI
ST
RA
L 
NX
 
SE
DE
 

LI
M 

JR
 

     

  

B
O
R
G
 

MI
LK
A 

Zo
n.
 

”    

j 
i 

    

   

    

   
     

  

   

              

2 
La
ma
 

Ue 
a
t
a
 

   

   

a 
m
o
.
 

    

  

   to.
 

- 
? 

U
S
 

i
a
 

   

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
1
7
/
1
2
/
2
0
1
4
 

14
:4

3:
32

 
Pá
gi
na
 

17
 

de
 

16
2 

No
 
ex

is
te

n 
Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 
Su

sp
en

di
do

s 

   

G
M
A
R
C
H
I
N
/
0
1
0
2
 

20
14
 

  
1. 2 

Ea 
E 
Ea



  

    

a 

  

POSTILLE > 
aHaye gus. 

  

e LAhe 49 2/20 

Y) 
A 

WO ds 
jo 

A
 

E 
LX 

EOS 

Le 
e e e 1 % Ub 

isApostile day ceniéstre cuen fe capaci 
signed ¡he públicdócument/ThisApos! tcertify the Contento! 

¿Esta Apostilla sólo ceftifica la autenticidad de la firma y la capacidad dela person 
++ el documento público/Estaay ostila vo Certifica el cal tenido del document o 4 LaS A lla 

LAS E DOLL 

  

    

pl     

SU 

ille'doés notcertify. the cantentof the documen! 

      

D
A
R
I
A
 

5 N : 
M
R
E
R
P
O
O
Z
I
A
 

1080 
A
R
R
O
B
 

jue ha firma; 
E 

N


